RES. 3251/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007899, Ent. N° 4597/18)

VISTO: el Oficio N° 2018/036519/2 de fecha 13.09.18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 7/2017, convocada para la operación y manejo del Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/07948, de fecha 6.11.17, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de  referencia a la firma Transvial Ltda que cotizó operación y manejo por $ 3:287.000. y el pasivo ambiental por $ 1:855.000, ambas sumas mensuales e impuestos incluidos;
 2) que por Resolución N° 4336/17 de fecha 27.12.17. este Tribunal acordó  intervenir el gasto hasta la suma de $ 2:950.000, estimado para este ejercicio y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
 3) que el Contador Delegado, con fecha 6.04.18, observó el gasto de $ 33.925.000. correspondiente al ejercicio 2018, por haberse contravenido  lo dispuesto en el art. 15 del TOCAF;
 4) que por Resolución N° 18/02379, de fecha 13.04.18, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto observado, aduciendo  razones de necesidad;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte del Contador Delegado de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Ratificar y mantener la observación del gasto formulada con fecha 6.04.18;

2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)
Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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